
Se han aprobado dos Reales Decretos que
introducen una nueva regulación a las ven-
tas a distancia y la venta ambulante, así
como algunas modificaciones en la venta
de productos perecederos. Con ello se des-
arrollan las modificaciones introducidas
para estas modalidades de venta por la Ley
1/2010, de reforma de la Ley de Ordena-
ción del Comercio Minorista, para adecuar-
las a las exigencias de liberalización y
simplificación administrativa que impone la
Directiva de Servicios.

Se trata de los Reales Decretos 199/2010
y 200/2010, ambos de 26 de febrero. A la
mayor parte de sus preceptos se les reco-
noce carácter de legislación básica, en
cuanto dictados al amparo de la compe-
tencia exclusiva del Estado sobre bases y
coordinación de la planificación general de
la actividad económica. El RD 199/2010
sustituye y deroga el RD 1010/1985, por
el que se regula el ejercicio de determina-
das modalidades de venta fuera de un es-
tablecimiento comercial permanente; y el
RD 200/2010 modifica el Real Decreto
1882/1978, de 26 de julio, sobre canales
de comercialización de productos agrope-
cuarios y pesqueros para la alimentación y
el Real Decreto 225/2006, de 24 de fe-
brero, por el que se regulan determinados
aspectos de las ventas a distancia y la ins-
cripción en el Registro de empresas de
ventas a distancia.

Pasamos a exponer las principales noveda-
des que aporta esta nueva regulación.

1. En las ventas de productos alimenticios:
(i) se establece que las centrales de dis-
tribución podrán comercializar toda
clase de artículos o productos y podrán
simultanear la comercialización de más
de un grupo de productos sean o no pe-

recederos; (ii) se suprime el Registro
Especial de Entidades y Centrales de
Distribución de Productos Alimenticios
Perecederos (creado por Decreto-ley
13/1975 y regulado por la Orden de 22
de mayo de 1980 sobre el Registro Es-
pecial de Entidades y Centrales de Dis-
tribución), siguiendo el mandato de
simplificación administrativa de la Direc-
tiva de Servicios (por considerar sufi-
ciente el control derivado de la estricta
regulación europea y nacional de la ma-
teria, de las competencias de inspección
y control de productos alimenticios ejer-
cidas por las comunidades autónomas,
y del hecho de que éstas han desarro-
llado sus propios registros).

2. En las ventas a distancia, se sustituye la
inscripción obligatoria previa del opera-
dor en el Registro de ventas a distancia
por una comunicación a posteriori en el
término de 3 meses (ya sea al registro
autonómico o, en su defecto, al Registro
de empresas de venta a distancia), que
le permitirá iniciar la actividad sin que el
carácter de la inscripción sea previo a la
misma, ni constitutivo de su derecho de
prestación del servicio. Corresponde en
todo caso a las comunidades autóno-
mas la comprobación de los datos de la
comunicación en el marco de las facul-
tades de inspección que legalmente ten-
gan atribuidas. No es necesaria ninguna
comunicación de datos cuando el pres-
tador de servicios ya estuviere estable-
cido en algún Estado miembro de la
Unión Europea

Se mantiene el Registro de Ventas a Dis-
tancia dependiente de la Dirección Ge-
neral de Política Comercial del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, pero
se le otorga un carácter puramente
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informativo de todas las empresas de
venta a distancia cuyas ofertas se difun-
dan por el territorio nacional. Se pre-
tende que este Registro se coordine con
los que puedan establecer las comuni-
dades autónomas, en aras a garantizar
la interoperabilidad técnica entre los re-
gistros constituidos, estableciéndose el
deber de comunicación recíproca de los
datos recibidos.

3. En la venta ambulante o no sedentaria,
se mantiene la necesidad de a autoriza-
ción (porque, como explica la Exposi-
ción de Motivos del RD 199/2010, “este
tipo de actividad comercial requiere del
uso de suelo público que debe conci-
liarse con razones imperiosas de interés
general como el orden público, la segu-
ridad y la salud pública”), pero se regula
su otorgamiento de conformidad con las
exigencias de la Directiva de Servicios.
La competencia para otorgar las autori-
zaciones corresponde a los Ayuntamien-
tos, que habrán de respetar las
siguientes reglas:

• Las autorizaciones deberán otorgarse
por un plazo limitado. Este plazo no se
establece, pero no podrá exceder de
cuatro años cuando las autorizaciones
supongan una autorización privativa
del suelo público, según lo dispuesto
en el art. 92 de la Ley de Patrimonio
de las Administraciones Públicas.

• El procedimiento para el otorgamiento
de las autorizaciones será determi-
nado por cada Ayuntamiento, respe-
tando, en todo caso: (i) el régimen de
concurrencia competitiva; (ii) las pre-
visiones de la LPAP relativas al apro-
vechamiento especial de los bienes de
dominio público; (iii) las previsiones
del Capítulo II de la 17/2009 relativas
a la libertad de establecimiento de los
prestadores de servicios (en especial,
los requisitos de acceso prohibidos, a
los que el RD añade el de que “en nin-
gún caso el procedimiento podrá exigir
el deber de residencia en el municipio
respectivo como requisito de partici-
pación”); (iv) el carácter público del
procedimiento y que su tramitación se
desarrolle conforme a criterios claros,
sencillos, objetivos y predecibles.

• Las solicitudes de autorización requie-
ren únicamente la firma de una decla-
ración responsable que manifieste
que: (i) se cumplen los requisitos exi-
gidos (entre ellos, las obligaciones tri-
butarias, sociales y las relativas a los
productos objeto de venta); (ii) se dis-
pone de la documentación que así lo
acredita; (iii) que se va a mantener su
cumplimiento durante la duración de
la autorización.

• Como forma de control, se establecen
los registros de comerciantes ambu-
lantes, que no tienen carácter habili-
tante para la actividad, de tal forma
que son los ayuntamientos quienes,
de oficio, deberán inscribir los da-
tos de los autorizados según la decla-
ración responsable y mantenerlos al
día.

• Se encomienda a los ayuntamientos la
vigilancia y garantía del cumplimiento
por los titulares de las autorizaciones
de estas y otras normas aplicables,
pero la competencia para sancionar
corresponde a las autoridades previs-
tas en las leyes aplicables (las comu-
nidades autónomas para las
infracciones en materia de venta mi-
norista según la Ley de Ordenación del
Comercio Minorista).
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